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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V, 07 de septiembre de 2021.- A 

despacho de la señora Juez paso la presente demanda, poniendo en 

conocimiento el contenido de la contestación de la demanda presentado por el 

Curador Ad-Litem.  Sírvase proveer. 

 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto  No. 2410 

Referencia: PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

Demandante: 

Apoderada: 

 

Demandados: 

ELESMED LUCIA RAMOS DE RIVAS  

Dra. MARIBEL GARCÍA VARELA –

mgasuntosjuridicos@gmail.com  

ALBA MILENA RIVAS OVIEDO y personas inciertas e 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien a 

usucapir 

Radicación: 760014003001 20190092500 

 

En atención al memorial que precede, mediante el cual la Curador Ad-Litem de 

las personas inciertas e indeterminadas, contestó la demanda el día 18 de junio 

de 2021, estando dentro del término otorgado para tal fin, teniendo en cuenta 

que fue notificada por el despacho el día 24 de mayo de 2021, y teniendo en 

cuenta que la litis se encuentra debidamente trabada, se agregará al 

expediente ordenando correr traslado a la contraparte, de las excepciones 

presentadas dentro del escrito de respuesta, al igual que las presentadas  por la 

parte demandante ALBA MILENA RIVAS OVIEDO, de conformidad a lo estipulado 

en el art. 443 del C. G. del P, en concordancia con el art. 110 del mismo código. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda VERBAL DECLARATIVA DE 

PERTENENCIA por parte de la Curadora Ad-Litem de las personas inciertas e 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien a usucapir, y AGREGAR el 

escrito contentivo de la contestación a la demanda, para que surtan sus efectos 

legales pertinentes. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la contraparte de las excepciones de mérito o 

fondo, presentadas en su oportunidad por la demandada ALBA MILENA RIVAS 

OVIEDO, y la Curadora Ad-Litem de las personas inciertas e indeterminadas que 

se crean con derecho sobre el bien a usucapir, por el término improrrogable de 
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diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Juez 

 
 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 8 de septiembre de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Civil 001

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Cali

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Asunto: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA//76001400300120190092500// DEMANDANTE: ELEMESMED LUCIA
RAMOS DE RIVAS// DEMANDADA: ALBA MILENA RIVAS OVIEDO Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE
SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN A USCAPIR
 
Señores
JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL MUNICIPAL DE CALI.
E. S. D.
 
REFERENCIA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA
PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA
DEMANDANTE ELEMESMED LUCIA RAMOS DE RIVAS
DEMANDADO ALBA MILENA RIVAS OVIEDO Y PERSONAS INCIERTAS E

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN
A USCAPIR.

RADICACIÓN 76001400300120190092500
 
TATIANA ARIAS CONEJO, identificada con cédula de ciudadanía 1.144.074.070 expedida en Cali,
abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional 287.727 del Consejo Superior de la Judicatura,
por medio del presente acudo a su despacho de manera respetuosa con el fin de adjuntar
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, dentro del proceso de la referencia, en el cual actuó como
curadora ad litem de las personas inciertas e indeterminadas.

El presente correo se copia a las partes del proceso en cumplimiento del Decreto 806 del 2020.
Sin otro particular,

Agradezco su atención.

--  
TATIANA ARIAS CONEJO
Abogada
Especialista en Derecho Procesal Civil.
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Señores 

JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

E. S. D. 
 
 
 

REFERENCIA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE ELEMESMED LUCIA RAMOS DE RIVAS 

DEMANDADO 
ALBA MILENA RIVAS OVIEDO Y PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE 
EL BIEN A USCAPIR. 

 

RADICACIÓN 76001400300120190092500 

 

 

TATIANA ARIAS CONEJO, identificada con cédula de ciudadanía 1.144.074.070 expedida 

en Cali, abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional 287.727 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en calidad de curadora ad-litem de los demandados 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO 

SOBRE EL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR, por medio del presente dentro del término 

procesal oportuno procedo a CONTESTAR LA DEMANDA interpuesta por ELESMED 

LUCIA RAMOS DE RIVAS, para que en el momento en que se vaya a definir el litigio, se 

tengan en cuenta los hechos y precisiones que se hacen a continuación: 

 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
 

FRENTE AL HECHO 1: Teniendo en cuenta las diferentes apreciaciones que se mencionan 

en este hecho, procedo a contestar sobre cada una así: 

- No es cierto, que INVICALI hoy Secretaria de Vivienda Social y Habitat, le adjudicara a 

Luis Alfredo Rivas Castro, lote de terreno identificado con matricula inmobiliaria 370-

1013688, toda vez que, como consta en el Certificado de Tradición aportado en la 

subsanación de la demanda, el inmueble fue adjudicado a la señora Alba Milena Rivas 

Oviedo mediante Resolución 514-19 del 21 de octubre del 2019 en el Programa San 

Judas Tadeo, tal como se demuestra a continuación: 

 

 

- Es cierto que el Lote de Terreno, se identifica como el #6 de la Manzana Z de San Judas 
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Tadeo de Cali, de conformidad al Certificación de Tradición aportado por la parte actora. 

 

- No me consta que la dirección del inmueble fuese la plasmada en este hecho, esto es, 

la carrera 45 No. 23-24 del Barrio San Judas Tadeo, toda vez, que en el Certificado de 

Tradición no se desprende dicha nomenclatura, por el contrario, se desglosa como 

ubicación “Lote de Terreno # 6 manzana Z San Judas Tadeo”, tal como se demuestra a 

continuación: 

 

 

 

Sin perjuicio de lo anterior, es claro su señoría, que si bien la parte demandante aporta 

documentos, tales como las facturas de los servicios públicos domiciliarios, certificado 

de paz y salvo del impuesto predial, resolución, facturas entre otras, el único documento 

que registra el histórico de propietarios con sus respectivos soportes jurídicos y que 

contiene el historial del inmueble desde el momento en que se matriculó es el Certificado 

de Tradición emitido por la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva.  

 

Además, que el Certificado de Paz y Salvo expedido por la Alcaldía de Santiago de Cali, 

si bien menciona la dirección mentada, no corresponde al propietario que se aduce en 

el Certificado de Tradición y no indica la matricula inmobiliaria a la que hace referencia. 

Como se demuestra a continuación: 

 

mailto:tatianaariasconejo@gmail.com


TATIANA ARIAS CONEJO 
Abogada 

Celular: 3505017244 

E-mail: tatianaariasconejo@gmail.com 

3 

 

 

- Es cierto los linderos que se plasman en este hecho, de conformidad a la Resolución 

514-19 del 21 de octubre del 2019 que se aporta. 

 

- No me consta el número de predial, ni ID, que se mencionan, toda vez que, los recibos 

y paz y salvos que se aportan corresponden a la Carrera 45 #23-24 y no existe prueba 

que acredite que la misma corresponde al Lote de Terreno #6 Manzana Z. 

 

- Es cierto que el Certificado de Tradición corresponde a la matricula inmobiliaria 370-

1013688. 

 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: No me consta que la señora Elesmed Lucila Ramos de 

Rivas, viva en el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 370-1013688 desde el año 

1988 junto con su esposo y su suegro, donde crio a sus cinco hijos y donde actualmente vive 

con Alexandra y Andrés Rivas y su nieto. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se aportan la declaración de parte extraprocesal de Martha Cecilia 

Pineda, Oscar Alexander Mañunga, Blanca Myriam Dominguez Meneses, Lily Betty Angulo 

Ibarra, la cual se solicitar ratificación de documentos de conformidad a la norma procesal. 

 

FRENTE AL HECHO TERCERO: En cuanto a las manifestaciones realizadas en este hecho 

me pronuncio de la siguiente manera: 

 

- Es cierto que el señor Luis Alfredo Rivas Castro, falleció en la calenda allí establecida, 

esto es, el 23 de abril del 2011, tal como consta en la Sentencia No. 062 del 12 de marzo 

del 2019 proferida por el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali. 

 

- No me consta que la demandante junto con su señor esposo se hicieran cargo del 

inmueble referenciado. Que se pruebe.  

 

FRENTE AL HECHO CUARTO: No me consta que la señora Elesmed Lucila Ramos de 

Rivas se hiciera cargo del inmueble objeto de la presente demanda desde el 28 de marzo 

del 2008, hasta la fecha, me atengo a lo que se pruebe en el trascurso del proceso. 

 

FRENTE AL HECHO QUINTO: No me consta que la demandante solicitara a los herederos 

de Luis Alfredo Rivas Castro, aportes por el mantenimiento de casa, y que la respuesta de 

ellos fuese negativa. Es menester recordar que la prueba es necesariamente vital para la 

demostración de los fundamentos facticos en el proceso, es decir, que lo que no está en el 

mundo del proceso recaudado por los medios probatorios, no existe. 

 

FRENTE AL HECHO CUARTO (SIC): Respecto a lo aquí afirmado me pronuncio de la 
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siguiente manera: 

 

- No me consta que el señor esposo de la demandante hubiese fallecido el 28 de marzo 

del 2008, toda vez que, no se aporta Certificado Civil de Defunción, que así lo acredite. 

 

- No me consta que consta que la señora Ramos de Rivas haya ejercido actos de señora 

y dueña del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 370-1013688. Por tanto, 

corresponde a la parte demandante demostrar mediante pruebas eficaces, pertinentes 

y veraz lo que aduce en la demanda. 

 

FRENTE AL HECHO QUINTO (SIC): No me consta que la demandante sea poseedora del 

inmueble ya indicado, ni tampoco que haya ejercido actos de señora y dueña. Que se pruebe. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, su señoría me pronunciaré sobre cada punto que la señora 

demandante arguye haber asumido. 

  

 Frente al numeral 1: “pago de servicios públicos” 

 

No me consta que la señora demandante asumiera el pago de los servicios públicos 

domiciliarios del inmueble en cuestión, de la misma manera no se especifica las fechas en 

las que las asumió, es decir, desde que año y mes. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se evidencia en el acervo probatorio lo siguiente: 

 

De Folio 67 a 76 (01. Expediente digital) las facturas de servicios públicos domiciliarios de 

acueducto, alcantarillado, energía, alumbrado público, aseo de junio, julio, agosto, 

septiembre y diciembre del 2006 

 

De Folio 77 a 84 (01. Expediente digital) las facturas de servicios públicos domiciliarios de 

acueducto, alcantarillado, energía, alumbrado público, aseo de abril, julio del 2007. 

 

De Folio 85 a 86 (01. Expediente digital) las facturas de servicios públicos domiciliarios de 

acueducto, alcantarillado, energía, alumbrado público, aseo de octubre del 2008. 

 

De Folio 87 a 98 (01. Expediente digital) las facturas de servicios públicos domiciliarios de 

acueducto, alcantarillado, energía, alumbrado público, aseo de abril, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre del 2013. 
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De Folio 99 a 106 (01. Expediente digital) las facturas de servicios públicos domiciliarios de 

acueducto, alcantarillado, energía, alumbrado público, aseo de mayo, junio y julio del 2014. 

 

De Folio 107 a 120 (01. Expediente digital) las facturas de servicios públicos domiciliarios de 

acueducto, alcantarillado, energía, alumbrado público, aseo de febrero, abril, mayo, junio, 

julio, agosto y octubre del 2016. 

 

De Folio 121 a 140 (01. Expediente digital) las facturas de servicios públicos domiciliarios de 

acueducto, alcantarillado, energía, alumbrado público, aseo de febrero, marzo, abril, mayo, 

junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre del 2018. 

 

De Folio 141 a 162 (01. Expediente digital) las facturas de servicios públicos domiciliarios de 

acueducto, alcantarillado, energía, alumbrado público, aseo de enero, marzo, abril, mayo, 

junio, julio, agosto, septiembre, octubre del 2019. 

  

De Folio 163 a 238 (01. Expediente digital) las facturas de gas domiciliario de febrero del 

2005, octubre del 2006, mayo del 2010, mayo del 2014, noviembre y diciembre del 2015, 

enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, octubre, noviembre, diciembre del 

2016, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre del 2018 y 

enero, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre del 2019. 

 

A pesar que se anexan facturas debidamente canceladas, es de advertir su señoría que las 

mismas sólo son aportadas desde el año 2006 y que en las mismas no se avizora realmente 

quien realizó el pago de las mismas, es decir, que la demandante fue quien asumió esa 

carga económica. 

 

Frente al numeral 2 “pago de impuesto predial y megaobras”: 

 

No me consta que la señora Ramos de Rivas haya cancelado el impuesto predial y 

megaobras del inmueble, toda vez que, si bien se aporta Certificado de Paz y Salvo expedido 

por Hacienda Municipal el 07 de noviembre del 2019 donde se acredita encontrarse a paz y 

salvo por concepto de impuesto predial unificado a nombre de Luis Alfredo Rivas Castro. En 

igual sentido, arriba paz y salvo de la contribución por valorización con el municipio de 

Santiago de Cali expedida por el Subsecretario de Apoyo Técnico y de la misma manera, se 

aportó Documento de Cobro del Impuesto Predial Unificado del año 2019 donde como 

propietario figura el señor Luis Alfredo Rivas Castro. Lo anterior, no coinciden con la 

propietaria que se arguye, ni mucho menos con el señor Alfredo Rivas, pues resulta extraño 

que se aporten dos certificados de paz y salvo con propietarios diferentes para la misma 

fecha año 2019, de la misma manera, no se acredita que la dirección allí plasmada sea la 

correspondiente al Lote de Terreno #6 Manzana Z de San Judas Tadeo. 
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 Frente al numeral 3 “Cambio del alcantarillado” 

 

No me consta, la parte demandante no aporta prueba siquiera sumaria donde demuestre 

que realizó el cambio de alcantarillado, tales como, facturas, contratos, declaraciones y/o 

testigos. 

 

Frente al numeral 4 “Instalación de las redes hidráulicas y eléctricas” 

 

Es parcialmente cierto, es cierto que realizó instalación de redes eléctricas, de conformidad 

con el contrato de civil de obra susrito por el señor Orlando Antonio Nazarit y la demandante 

el día 26 de febrero del 2018, donde tenía como objeto, entre otros, las instalaciones 

eléctricas, sin embargo, es claro su señoría que no se aporta prueba fehaciente que 

demuestre las redes hidráulicas. Tal como se demuestra a continuación: 

 

 

 

Frente al numeral 5 “Construcción de dos habitaciones en la parte posterior del 

inmueble, repello, estuco, piso de cerámica y paredes pintadas” 

 

No me consta, si bien la parte demandante aporta fotografías de las obras realizadas en el 

inmueble y factura de materiales, dichas pruebas no son suficientes para demostrar lo que 

la demandante afirma frente a que ella fue quien asumió dichos gastos, adicionando que las 

facturas no se encuentran a nombre de la demandante. 

 

 Frente al numeral 6 “Construcción del baño y cocina sin enchape (obra blanca)” 

                                                                                                                                          

No me consta, sin embargo, es menester afirmar que se aporta contrato civil de obra donde 

se evidencia que la demandante contrató las obras que aquí se consignan. 

                                                                                                

Frente al numeral 7 “Cambio de cubierta en teja de barro y estructura de madera 

en la parte frontal del inmueble” 

 

No me consta que se hubiese realizado la mentada actividad que se afirma en el numeral 7, 

si bien se aportan facturas de pago de materiales, en el escrito de demanda no se especifica 
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cual corresponde por este concepto. 

 

Frente al numeral 8 “Construcción de muro, repello de pared y piso de cemento 

en fachada frontal del inmueble. 

 

No me consta que se hubiese realizado la construcción citada en este hecho. Que se pruebe. 

 

Frente al numeral 9 “Construcción de columnas y vigas de ferroconcreto para 

todo el inmueble” 

 

No me consta la construcción que se arguye en este numeral, sin embargo, es menester 

manifestar que la demandante aporta fotografías en la que se evidencia construcción de 

columnas y vigas de ferroconcreto, tal como se evidencia a continuación: 

 

 

Frente al numeral 10 “Conservación y mantenimiento de paredes y techos” 

 

No me consta que se haya conservado y mantenido paredes y techos del inmueble objeto 

del presente proceso. Me atengo a lo que se demuestre. 

 

Frente al numeral 11 “Explotación de su propio beneficio como domicilio 
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doméstico, inclusive en ella nacieron sus dos hijos” 

 

No me consta este hecho, si bien la parte demandante aporta fotografías de sus familiares, 

estas no identifican el nombre de cada uno, ni demuestra que son hijos de la señora 

demandante. 

 

Frente al numeral 12 “Cambio de puerta y ventada del frente de la casa” 

 

No me consta que se haya cambiado la puerta y ventana. Me atengo a lo que se pruebe. 

 

Frente al numeral 13 “entre otros” 

 

La parte demandante no especifica que actividades incluye entre otros, dejando a la deriva 

el punto, por tanto, no me referiré a ello. 

 

De la misma manera la parte actora afirma “todo lo anterior ha sido a costa de la 

demandante”, lo cual no me consta, pues si bien se allega pruebas documentales, las 

mimas no demuestran si efectivamente fue la señora Elesmed Lucila Ramos de Rivas quien 

asumió el pago de las actividades que se nombraron anteriormente, pues en las facturas no 

aparece como cliente el nombre de la misma. 

 

FRENTE AL HECHO SEXTO: No me consta que, la señora Elesmed Lucila Ramos haya 

sido reconocida como poseedora del inmueble en cuestión por sus vecinos Lily Betty Angulo 

Ibarra, Blanca Miriam Dominguez, Oscar Alexander Mañunga y Martha Cecilia Pineda 

Torres. Sin perjuicio de lo anterior, se evidencia que se aportan declaraciones 

extraprocesales donde afirman lo siguiente: 

 

 

 

FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: No me consta que, durante la posesión ejercida por la 

demandante sobre el inmueble objeto del presente proceso, nadie se haya presentado a 

contradecir o a pretender derechos de dominios, siendo la parte actora considerada como la 

dueña absoluta del referido bien. Por lo anterior, corresponde a la parte interesada acreditar 

en el plenario los supuestos aquí referenciados, bajo la utilización de medios probatorios 
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conducentes, pertinentes y útiles. 

 

FRENTE AL HECHO OCTAVO: Es cierto que, hubo venta de derechos herenciales y se 

inició proceso de sucesión intestada, de conformidad a la sentencia aportada por la parte 

demandante. 

 

FRENTE AL HECHO NOVENO: Es cierto que, mediante sentencia se adjudicó a la señora 

Alba Milena Rivas el inmueble objeto de la demanda, de conformidad a la decisión judicial 

aportada en el acervo probatorio. 

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO: No me consta que, la señora Alba Milena Rivas haya 

pretendido ingresar al inmueble por la fuerza para instalar a su hermano Santiago Rivas, 

desconociendo los derechos de posesión durante 10 años. Reitero que se encuentra en 

cabeza de la parte actora la demostración de lo dicho, a través de los medios útiles e idóneos 

que se alleguen al proceso. 

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: Es cierto que, la señora demandada reconoce el 

proceso de construcción adelantado por la señora Elesmed, de conformidad con la 

Constancia expedida por la Inspección Urbana Categoria Especial Barrio el Guabal que se 

aporta como prueba. 

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto que, se adjudicó el bien objeto del 

presente proceso a la demandada Rivas, de conformidad a la Certificación expedida por la 

Secretaria de Vivienda Social y Renovación Urbana y que se encuentra aportada en el 

expediente. 

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO TERCERO: No es un hecho, se trata de la acreditación del 

derecho de postulación de la abogada de la parte demandante, por tanto, no me referiré a 

ello.    

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
 

Me opongo a todas las pretensiones esbozadas en el escrito de la demanda por la parte 

demandante, por carecer de sustento de hecho y de derecho que hagan viable su prosperidad, 

por cuanto en el proceso de pertenencia, impera el principio del “onus probandi”, es decir, que 

se deben demostrar la configuración de los cuatro elementos de prescripción extraordinaria 

adquisitiva del dominio según lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia, esto es: i) Que 

verse sobre una cosa prescriptible legalmente, ii) Que sobre dicho bien se ejerza por quien 

pretenda haber adquirido su dominio (mediante) una posesión pacífica, pública e 
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ininterrumpida durante el tiempo exigido por la ley, según la clase de prescripción, iii) Que la 

cosa o el derecho sea susceptible de adquirirse por prescripción y iv) Determinación o 

identidad de la cosa a usucapir1. 

 
De conformidad con lo anterior, se destaca que en el derecho colombiano prima el principio 

universal de la carga de la prueba, conforme al cual, quien alegue un derecho del que 

pretenda derivar consecuencias jurídicas, debe probar que se reúnen los requisitos que 

conforman esa clase de vinculo jurídico, estos son los ya reseñados anteriormente.  

 

En el caso en concreto, debe resaltarse que no se encuentra acreditado la identidad del 

inmueble, uno de los requisitos exigidos por la honorable Corte, toda vez que, se aporta un 

Certificado de Tradición del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 370-1013688, 

donde se expone como ubicación “Lote de Terreno #6 de la Manzana Z de San Judas Tadeo” 

de Cali y no como se identifica en reiteradas ocasiones en el escrito demandatorio, esto es, 

la carrera 45 No. 23-24, tal como se demuestra a continuación: 

 

 

Ahora, en relación con la identidad del predio poseído por el usucapiente, el art 762 del Código 

Civil, dispone la necesidad de determinarlo, a fin de establecer, desde lo corpóreo, el lugar 

donde realmente se detentan los actos transformadores sobre el corpus, situación en la que 

peca la parte demandante.  

 
 

III. EXCEPCIONES DE FONDO 
 

PRIMERA EXCEPCIÓN-. FALTA DE IDENTIDAD DEL INMUEBLE COMO REQUISITO 

PARA USUCAPIR.  

 
Se arguye esta excepción, como quiera que mediante Sentencia SC 371-2020-2004-00044-

01, la Corte Suprema de Justicia, fijó la concurrencia de los siguientes componentes 

axiológicos: i) Que verse sobre una cosa prescriptible legalmente, ii) Que sobre dicho bien se 

ejerza por quien pretenda haber adquirido su dominio (mediante) una posesión pacífica, 

pública e ininterrumpida durante el tiempo exigido por la ley, según la clase de prescripción, 

iii) Que la cosa o el derecho sea susceptible de adquirirse por prescripción y iv) Determinación 

o identidad de la cosa a usucapir2. 

 

Para el caso en concreto no se tiene certeza del bien objeto de usucapión, toda vez que, en 

el Certificado de Tradición del inmueble se establece como ubicación la “Lote de Terreno #6 

de la Manzana Z de San Judas Tadeo” de Cali y no como se identifica en reiteradas ocasiones 

 
1 Corte Suprema de Justicia (2020). Sentencia SC 371-2020-2004-00044-01. [M.P. Luis Armando 
Tolosa Villabona] 
2 Corte Suprema de Justicia (2020). Sentencia SC 371-2020-2004-00044-01. [M.P. Luis Armando 
Tolosa Villabona] 
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en el escrito demandatorio, esto es, la carrera 45 No. 23-24. Tal como se evidencia a 

continuación: 

 

 

 

 

 

 
De tal modo, para fijar la identidad material de la cosa que se dice poseer, es indispensable 

que la parte demandante acredite el bien por su cabida y linderos. No obstante, en cualquier 

evento, la verificación en campo impuesta por medio de la inspección judicial como prueba 

obligatoria en este tipo de procesos (art 375 del C.G.P.) podrá establecer que el bien a 

usucapir sea el mismo que la demandante alega haber ejercido la posesión. 

 
SEGUNDA EXCEPCIÓN-. INNOMINADA 
 
Consistente en que todo hecho o circunstancia que resultare probado durante el proceso y 

constituya excepción o defensa para mi mandante frente de las pretensiones deberá así ser 

declarado. 

 

Lo anterior, conforme a lo estipulado en el art 282 del Código General del Proceso que 

establece: “En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 

constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de 

prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la 

demanda”. 
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IV. EN CUANTO A LAS PRUEBAS APORTADAS  
 

 
A. FRENTE A LAS FOTOGRAFÍAS APORTADAS 

 
 
Solicito desde ya su señoría no decretar la prueba documental de fotografías aportadas por 

la parte demandante, toda vez, que éstas sólo dan cuenta del registro de varias imágenes, 

sobre las cuales no es posible determinar su origen, ni el lugar, ni la época en que fueron 

tomadas, y al carecer de reconocimiento, no pueden ser cotejadas con otros medios de 

prueba allegados al proceso. 

 

Sobre el valor probatorio de las fotografías, la Corte Constitucional en reciente 

pronunciamiento, señaló: 

 

“La fotografía es un medio probatorio documental de carácter representativo. Es un 

objeto que muestra un hecho distinto a él mismo, el cual emerge del documento sin 

que tenga que hacerse un ejercicio de interpretación exhaustiva de su contenido. Esto 

significa que la representación debe ser inmediata, pues si a simple vista la fotografía 

muestra una variedad de hechos posibles, “ella formará parte de la prueba indiciaria, 

ya que está contenida en la mente de aquél (el intérprete), y no en el objeto que la 

documenta 

 

Al igual que el dictamen pericial, la fotografía es un medio que el juez está en 

obligación de valorar dentro del conjunto probatorio partiendo de las reglas de la sana 

crítica. No obstante, la jurisprudencia ha establecido unos parámetros específicos para 

su correcta apreciación. En primer lugar, como es tradición tratándose de un 

documento, debe verificarse su autenticidad conforme a la normatividad 

correspondiente, dependiendo de si las imágenes fotográficas aportadas al proceso 

constituyen un documento público o privado”3 

 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que: 

 

“Las fotografías por sí solas no acreditan que la imagen capturada corresponda a los 

hechos que pretenden probarse a través de ellas. Debe tenerse certeza de la fecha en 

la que se capturaron las imágenes y, para ello, corresponde al juez efectuar un cotejo 

de las fotografías con testimonios, documentos u otros medios probatorios: Las 

fotografías o películas de personas, cosas, predios, etc., sirven para probar el estado 

de hecho que existía en el momento de ser tomadas, de acuerdo con la libre crítica 

que de ellas haga el juez; pero cómo es posible preparar el hecho fotográfico o filmado, 

es indispensable establecer su autenticidad mediante la confesión de la parte contraria 

o de testigos presentes en aquel instante o que hayan formado parte de la escena 

 
3 Corte Constitucional. (2012). Sentencia del 29 de marzo de 2012. Expediente T-269. [M.P. 
Luis Ernesto Vargas Silva] 

mailto:tatianaariasconejo@gmail.com


TATIANA ARIAS CONEJO 
Abogada 

Celular: 3505017244 

E-mail: tatianaariasconejo@gmail.com 

13 

 

 

captada o intervenido en el desarrollo posterior del negativo o por el examen del 

negativo por peritos o por un conjunto fehaciente de indicios; cumplido este requisito, 

como documentos privados auténticos, pueden llegar a constituir plena prueba de 

hechos que no requieran por ley un medio diferente; si falta, tendrá un valor relativo 

libremente valorable por el juez, según la credibilidad que le merezcan y de acuerdo 

con su contenido, las circunstancias que pudieron ser obtenidas y sus relaciones con 

las demás pruebas”4 

  

En este orden de ideas, el valor probatorio de las fotografías no depende únicamente de su 

autenticidad formal, sino de la posibilidad de establecer si estas imágenes representan los 

hechos y actividades manifestados en el escrito de la demanda, y no otros diferentes en razón 

del tiempo, del lugar o del cambio de posición de los elementos dentro de la escena capturada.  

 

B. RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS  

 

El artículo 262 del Código General del Proceso, preceptúa que: 

 

“Los documentos privados de contenido declarativo emanados de terceros se 

apreciarán por el juez sin necesidad de ratificar su contenido, salvo que la parte 

contraria solicite su ratificación”. 

 

El texto transcrito, evidencia que la ley faculta a las partes para que, dentro del proceso, si a 

bien lo tienen, soliciten la ratificación de los documentos provenientes de terceros aportados 

por la contraparte. 

 

Entonces, vale la pena resaltar que el juez sólo podrá apreciar probatoriamente los 

documentos cuya ratificación se solicita si efectivamente ésta se hace, como lo menciona el 

citado artículo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito al Despacho que no se les conceda valor alguno a los 

documentos de terceros aportados por la parte demandante mientras ésta no se solicite y 

obtenga su ratificación, lo cuales enumero a continuación: 

 

1. Declaraciones bajo juramento con fines extraprocesales de los señores Lily Betty 

Angulo Ibarra, Blanca Miriam Dominguez, Oscar Alexander Mañunga y Martha Cecilia 

Pineda Torres. 

 

C. FRENTE AL AVALÚO COMERCIAL DEL INMUEBLE 

 

Ha arribado a este proceso la parte demandante avalúo comercial, no obstante, ello, el aludido 

documento adolece de los siguientes aspectos exigidos por el art 226 del Código General del 

Proceso: 

 
4 Consejo de Estado. (2011). Sentencia del 10 de marzo de 2011. [M.P. Mauricio Fajardo Gómez] 
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- Allegar los documentos que le sirven de fundamento y de aquellos que acrediten la 

idoneidad y la experiencia del perito. 

 

-  La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. 

 

- La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos que 

faciliten la localización del perito. 

 

- La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de 

quien participó en su elaboración. Faltó anexarse los documentos idóneos que lo habilitan 

para su ejercicio, los títulos académicos y los documentos que certifiquen la respectiva 

experiencia profesional, técnica o artística. 

 

- No se indicó la lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el 

perito haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 

 

- Adolece de la lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que 

haya participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años.  

 

- No se expresó si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte 

o por el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 

 

- No se indicó si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo 

pertinente. 

 

- El perito no declaró si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 

efectuados son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en 

anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. 

 

Los requisitos que debe contener el dictamen pericial aportado, tienen su finalidad en la 

necesidad de garantizar la idoneidad e imparcialidad en la elaboración del mismo por parte 

del perito, a fin de ser tenido en cuenta por el juez al momento de proferir sentencia. 

 

Por su parte, Bermudez (2016)5, indicó: "(...) El valor del dictamen pericial de parte depende 

de que el mismo cumpla determinadas condiciones o requisitos objetivos tendientes a mostrar 

que es idóneo para acreditar las afirmaciones de la parte que lo aporta; de que se encuentre 

sustentado en pruebas que obren en el expediente; de que esté precedido de un 

procedimiento rigurosamente adelantado; de que las conclusiones se adecúen al estado del 

arte de la materia; y de que dichas conclusiones estén debidamente justificadas en las 

consideraciones. El valor del dictamen, también depende de las condiciones de idoneidad del 

 
5 Bermúdez, M. (2016). Del dictamen judicial al dictamen de parte. Su regulación en el CPACA y en el 
CGP. Bogotá. 
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perito, relativas a su formación profesional y a su experiencia, en el área de la ciencia que es 

materia del dictamen (...)".  

 

Así las cosas, para que una prueba aportada por las partes pueda ser considerada como 

prueba pericial y sea incorporada al proceso como tal, se hace necesario que ésta, sea 

presentada con observancia de los requisitos establecidos en el artículo 226 del C.G.P, 

situación que no sucede en el presente proceso. Es claro su señoría, la evidente falta de 

requisitos en el dictamen pericial aportado por la parte demandante, por tanto, su señoría 

solicito no decretar la prueba de dictamen pericial. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, en el hipotético e improbable evento en que se decrete la mentada 

prueba, en virtud del art 228 del C.G.P, solicito desde ya la comparecencia del perito a la 

audiencia, para que absuelva interrogatorio verbal o por escrito que le formularé. 

 

V. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito atentamente decretar y tener como pruebas las siguientes: 

 

• INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su despacho a la parte demandante, 

para que en audiencia pública absuelva el interrogatorio que verbalmente o mediante 

cuestionario escrito, le formularé sobre los hechos de la demanda y el traslado de la 

contestación. 

 
VI. NOTIFICACIONES 

 

La suscrita en el correo electrónico tatianaariasconejo@gmail.com 

 

De la señora Juez con distinción y respeto, 
 
 
 
 
 

 
TATIANA ARIAS CONEJO 

C.C. 1.144.074.070 de Cali 

T.P. 287.727 del C.S. de la J. 
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